


DECRETO DE á DE JUNIO DE 185$). 
Artículo 2. ^ 

A cada colono se le expedirá 

una cédula especial que servirá du-

rante un a n o contado desde 1. ° de 

D ic iembre , y se renovará en el de 

Noviembre. Con tendrán los particu-

lares á que se refiere el nrt. l . ® y 

devengarán en su expedición dos rea-

les fuertes, de Jos cuales pagará una 

mi tad el pa t rono y la otra podrá des-

contarse de los salarios del colono. 

Alt. 4.® 

Si a l g u n a cédula se ext iaviare 

ó destruyere, deberá obtenerse otra 

nueva, pvério el pago de! derecho 

prevenido. 
A l t . 5.® 

Será ob l igac ión de los patrono» 

pedir y obtener ias cédulas de que s(3 

• • " ‘ esponsable» 

La omision del requisito á que st 

refiere el artículo anterior, se castiga-

rá con u n a mu l t a tie diez pesos, qiit 

se impondrá y percibirá en la forma 

prescrita para esta clase de correc-

Los Gobernadores y Tenientes 

Gobernadores l levarán un registro 

de las cédulas que expidan en la for-

m a que se ind ica en el art . 1 . ® res-

pecto del que se ha (le l levar en la 

Sec ietar ía del Gob ierno Super ior 

C i v i l , y con arreglo á dichos libros， 

remit i rán á esta úl i irna dependencia 

en D ic i e i rb re de cada ano un estado 

de los colonos existentes en su juris-

dicción. I gua lmen te darán parte du-

rante el curso del a ño , ele las ba jas 

que en ellos hubiere h ab i do por 

muertes ó sal ida de aquel estado, á 

cuyo efecto estarán los patronosobli-

gados á (lar á las m ismas autorida-

des cuenta de las referidas bajas den-

tro del lérinino de tercero día, acom-

p a s a n d o en caso de fa l lecimiento la 

(é de defunción. L a omision de esta 

mu l t a I con 

í 

pueblo de 

.乂 ' de estado ^ 

contrato verificado por tiempo de 

el cual le cedió por 房 ‘ ^ 
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Estas céíluias servirán de docu-

mentos (le s e g u n d a d , y además de 

licencias de irán si lo para los colonos que se irasiaclcri de un punto á otro 
tie la I s í a . Los pa t ronos respectivos 

cu idarán de que los colonos no em-

prendan t i viage sin licencia expre-

sa suya que l iarán constar a! pié de 

i a cédula. Cuando el colono saliere 

de los l ímites de su residencia, de-

berá l levar siempre consigo aquel 

documento , y mostrarle á toda auto ridad ó agente de policía que recia 
niare su exhib ic ión . As im i smo debe lá presentarlo á Ja aiUondacl loca' 

íémnno del viage para que tomé 
conocimiento y la devuelva con la 

ñola de la presentación. 
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Si a lg i in colono fuere hal lado gin 

céduln, deberá ser detenido y piu'sto 

á disposición del Gobernador ó Ca-

pí tan del part ido mas inmed ia to , eí 

cuíil dará conocimiento al pa t rono 

dentro de segumio dia . Cuando se 

ignore quien fuere dicho patrono se 

anunc iará c ircunstanciadamente 】a 

detención por medio del per iódico ó 

periódicos del distrito, ó si no hubie-

re periódicos, en edictos, por tres ve-

ces consecutiva?, dcjuntlo entre una 

y otra el esj)acio de tres días. 

Art. 10.^ 
Si el patrono se presentare, le se-

n t entregado el colono dando cuenta 

ni (lobernaclor ó Teniente Goberna-

dor respectivo de su nombre y doinl-cilio, así como de si exhibió ó no la 
cédula de seguí i dad respectiva, para 

exij ir en el caso de que no hubiere 

sido sacada la m u l t a que correspon-

de. I g u a l m e n t e se da，& cuenta al 

Gobierno supe i ior r.ivil si no se a-

rer iguare el patrono, ó este no se 

presentare, para que por aquel se ú、-dague el emoreBario á fin de hacerle 
cargo del deienido. 

Art. ]1. ® 
Los gastos causados por la deten-

cicn del colono, serán abonados, ei? 

el caso de que la falta de cédula di-

manase (le no haber sido sacad a por 

el patrono, si la cédula exísíiere, ios 

abonará el m ismo patrono, pero con 

derecho K deducir de los sa lar ios del 

•Cjolono la suma respectiva en eJ caso 

de que el no llevarla con sigo di ma-

de culpa ó net^'ií^encia suya-
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decreto de b DE JUNIO DE ISM). 

Artículo • i 
A cada colono .se le expedirá 

una cédula especial que servirá du-

rante un aí io contado desde 1. ^ de 

Diciembre, y se renovará en el de 

Noviembre. Contendrán los particu-

lares á que se refiere el art. 1. ® y 

devengarán en su expedición rin? rea-

les fuertes, de los cuales pagará una 

mitad el patrono y Ja otra podrá des-

contarse de los salarios del colono. 

Art . 

Si a lguna cédula se extraviare 

6 destruyere, deberá obtenerse otra 

nueva, p i é no el pago del derecho 

prevenido. 
A l t . 5.® 

Será obligación de los patropo» 

pedir y obtener las cédulas de que so 

trata, siendo ellos los responsable» 

de su falta. 

La omision del requisito á que se 

refiere el artículo anterior, se castiga-

rá con una multa de diez pesos, que 

se impondrá y percibirá en la forma 

prescrita para esta clase de con.ec-

Los Gobernadores y Tenientes 

Gobernadores llevarán un registro 

de las cédulas que expidan en la for-

ma que se indica en el art. 1 . ® res-

pecto del que se ha de llevar en la 

Secielaría del Gobierno Superior 

Civi l , y con arreglo á dichos libros, 

remitirán á esta últ ima dependencia 

en Dicieirbre de cada año un estado 

de los colonos existentes en su juris-

dicción. Igualmente darán parle du-

rante el curso del año , de las bajas 

que en ellos hubiere habido por 

muertes ó salida de aquel estado, ú 

cuyo efecto estarán los patronosobli-

gaüos á dar ú las mismas autorida-

des cuenta de las referidasbfljas den-

tro del término de tercero clia, acom-

pañando en caso de fallecimiento la 

fóde defunción. L a omision de esta 

noticia se castigará con una mul ta 

de 25 p«so3 
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Estas cédulas servirán de clocu-mentog de segundad, y además da 
licencias de Irán silo para los colonos 

que se (rasiadcn ríe un punto á otro 

de,’a Isía. Los patronos respectivos 

cuidarán de que los colonos no em-

prendan el viage sin Jicencia expre-

sa suya que harán coiisíar al pié de 

la cédula. Cuando el colono saliere 

de los límites de su residencia, de-

berá llevar siempre consigo aquel 

docimiento, y nnoslrarle á toda auto 

l idad ó agente de policía que recia 

msiesu einhibición. Asimismo debe rá pjesentailo á la autonclad loca' 
del íérniino del vinge para que tom& 

conocimiento y la devuelva ccn la 

ñola (Je la presentación. 

• Art. 0. ® 

Si a lgún colono fuere hallado sin 

cédulí,，deberá ser detenido y puesto 

disposición del Gobernador ó Ca-

pitán del partido mas inmediato, e! 

cual dará conocimiento al patrono 

dentro de segundo dia. Cuando se 

ignore quien íuere dicho patrono se 

anunciará circunstanciadamente 】a 

detención por medio del periódico ó 

periódicos del distrito, ó si no hubie-

re perióclii os, en edictos, por tres ve* 

ees consecutivas, dejando entre una 

y otra el espacio de tres días. 

Si el patrono se presentare, le se-

rá entregado el colono dando cuenta 

oberíiador ó Teniente Goberna-

dor respectivo de su nombre y domi-

cilio, así como de si exhibió ó nó la 

cédula de seguridad respectiva, para 

exijir en d caso (le que no hubiere 

sido sacada la mul ta que conesjion-

de. Igua lmente se da^ú ctitula al 

Gobierno supeiíor rivil si no se a-

_ el patrono, ó este no se 

pre.̂ entare, para que por aquel se in-
io á fin de hacerle 

cargo del delenid*». 

Art. 11.® 

Los gastos caucados por la detcn-

cicn del colono, serán abonados, en 

el caso de que la falta de cédula di-

a ríase de no haber sido sacad h por 

patrono, si la cédula existiere, les 

abonará el mismo patrono, pero con 

derecho h deducirde Jos sajar i os del 

colono la suma respectiva en eJ caso 

que €Í no llevarla con sigo ciiiiid-

‘ Ipa ó neg'ipencia suya-
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Estas céduias servirán de docu-

mentos de segundad , y además de 

licencias de irán si to para los colonos 

qiíe se irasJnden de un punto á otro 

de la Is ia . Los patronos respectivos 

cuidarán de que ios colones no em-

prendan el viage sin licencia expre-

sa suya que harán constar al pié de 

la cédula. Cuantío el colono saliere 

(le los límites de su residencia, de-

berá l levar siempre conmigo aquel 

documento, y mostrarle á teda auto 

rielad ó agente de policía que recia, 

ni are su exhibición. Asimismo debe rá presentarlo á Ja autondatl loca! 
del íérniino del viage para que tome 

conocimiento y la devuelva con la 

ñola í!e la presentación. 

‘ Alt. 9. c 

Si algi in colono fuere hallado sin 

céduiRj deberá ser deleriido y puesto 

á disposición del Gobernador ó Ca-

pí tan del partido mas inmediato, e] 

cual dará conocimiento ai patrono 

dentro de según tío (lia. Cuando se 

ignore quien fuere dicho patrono se 

anunciará circunstanciadamente Ja 

detención por medio de! periódico ó 

periódicos del distrito, ó si no hubie-

re pt r ócli(:os,en edictos, por tres ve-

ces consecutivas, dejando entre una 

y otra el espacio de tres (lias. 

. Art. 10.® ‘ 
Si el patrono se presentare, le se-

rá entregado el colono dando cuenta 

al (¡obernaclor ó Teniente Goberna-

dor respectivo de su nombre y domi-

cil io, í»sí corno tic si exhibió ó nó ！a 

cédula de segur ¡dad respectiva, para 

exijir en el caso tie que no hiíbiere 

sido sacada la mu l t a que correspon-

de. I g ua lmen t e se tla^^ cuenta al 

Gobierno supei ior r iv i l si no ge a-

veriguare el patrono, ó este no se 

presentare, para que por aquel se ]v-

tlagüe el empresario á fin de hacerle 

cargo del deíenid'、. 

Art. 】1.® 

Los gastos causados por Ja deten-

cicn del colono, serán abonados, etr 

el caso de que la falta (le cédula di-

manase (le no haber sido sacad fe por 

el patrono, si la cédula existiere, Jos 

abonará el mismo patrono, pero coa 

derecho h deducir de los salaries del 

colono la suma respectiva en el caso 

‘ q u e €Í no llevarla con sigo dinia-

:ulpa ó ne^'ioencip, ？uya* 

/之* DECRETO DE DE JUNIO Dtí ISáí). 
Artículo 2.® 

A cada colono se le expedirá 

una cédula especial que servirá du-

rante un a ñ o contado desde 1. ® de. 

Dic iembre, y se renovará en el de 
Noviembre, Contendrán los particü-

lares á que se refiere el art. 1. ® y 

devengarán en su expedición dos rea-

les fuertes, de los cuales pagará una 

mi tad el patrono y la otra podrá des-

contarse de los salarios del colono. 

Art. 4.® 

Si a l guna cédula se extraviare 

ó destruyere, deberá obtenerse otra 

nueva, prérío el pago del derecho 

prevenido. 
Alt. 5.® 

Será obl igación de los patronos? 

pedir y obtener las cédulas tie que s(3 

trata, siendo ellos los responsables 

de su falta,. 
Art. 6.® 

Ld omision del requisito á que se 

refiere el artículo anterior, se castiga-

rá con una mul ta de diez pesos, que 

se impondrá y percibirá en la forma 

prescrita para 

ciones. 
Art. 

Los Gobernadores y Tenientes 

Gobernadores l levarán un registro 

do b.s cédulas que expidan en la for-

ma que se indica en el art. 1. ® res-

pecto del que se ha de llevar en la 

Secietar ía del Gobierno Superior 

C iv i l , y con arreglo á tlichos libros, 

remit irán á esta ú l t ima dependencia 

en Dicit 'rrbre de cada aílo un estado 

de los colonos existentes en su juris-

dicción. Igua lmente claran parte du-

rante el curso del a ño , de las bajas 

que en ellos hubiere hab ido por 

muertes ó salida de aquel estailo, á 

cuyo efecto estarán lospatronosobli-

gaclos á dar ú las mismas autorida-

des cuenta de las referidasbajasden-

tro del término de tercerodia,acom-

pañando en caso de fal lecimiento h\ 

defunción. L a omision de esta 

mu l ta 
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